
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTALDIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS
CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN _
ANT. No. 09/A7-0001/11/16 _ FOLIO No. caloS-DIAQS j

SECRETARIA DE'MEDIDJAMBIENE ‘ VALIDO HASTA; 02 IE MAYO DE 2am I
Y RECURSOS NATURALES - l

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley Generaiide Desarrollo ForestaIJ
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones i. Xil y Xlii deiJ
Reglamento Interior de ¡a Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para ia Expedición delJ

JCertiflcado Fitosanitario de Importación se expide el presente Certificado para ios productos forestales descritos a continuación I
I xJ Definitiva J Temporal JJ De los productososubproductos forestales 1___; Maderables ¿>55 No Maderables J
Nombre O Razón Sociai: ROBERTO GALLAND SANCHEZ _ . ' J mi: M J 1L mi“ TJ
Reg. Fed. de Caus.- GASR540313KF4 ¿ "11:71? Tel" J
Domicilio: CALLE 51 PONIENTE 4505-8, cOL. ESTRELLA DEL SUR J LÍTET J
C ..:P 72190 Teléfono: 222 2376101 J ...“L A a .. ' ;
Locaiidad: PUEBLA Estado: PUEBLA . u 5 NU . ¿u lÜ '
Descripción del producto a importar: FOLLAJE, HOJAS, RAMAS ' Cantidad: 2,000 (DOS MIL) JT JÏI'JLïLmL: LL” ¿LH ”¿L J
YAEMAS PARTES DE PLANTAS FRESCAS SIN . J M ";’" v 3;; a“: A] :¿”JÏ—J VJ:
Il\_ CUBRIMIENTO A GRANEL Abeto, Abies procera Unidad de medida: Kilogramos" ‘ ‘“ ELv' 5 ‘ i‘ m“ TA‘J

J Fracción arancelaria: 0604.20.02 l'

JAduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC., Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO NACIONAL J
'l . , . 'IJSAN LUis RIO COLORADO, SON. 'l
{Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA - Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
:Aduana de salida (solo para impOrtaciones temporales): Destino fuera de México: . 1
REQUISITOS FITOSANITARIOS: ' ï
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y
ENFERMEDADES
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM_3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 GIMS DURANTE 48 HRS.

LEL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTIFIOUE QUE EL
JPRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS CONTRA
JPLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAis DE PROCEDENCIA. EN CAso DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA YJ'
JENVIARSE AL LAB RATQRIO WNÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARAI

EJSU DIAGNÓSTICO V .DICTAM ÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS
DIESEÏUES DE SU’DETECCIÓN PLRA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

' f7 J ¿\ ' AUTORIZACIÓN - '
JA FIRMA /;ï J 'J“ \ J ‘ I

R NOMBRE: Lic. AUGUSTO MIRARARUENTES ESPINOSA J
b kM'JPUESR'): EL DIRECTOR GENERAL k .‘ J

En ¡la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata que se ¿encuentran libres dí plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios adui descritos Se
supervisó IaJ adecuada aplicación de tra amianto profiláctico consignado como requisito para su importación.

JPrOdUCTO aplicado I DosisJ Tiempo de exposición Concesionario O empresa i'
..L i ; T ’ l :i
JNOMBRE Jr FIRMA DE-L¿VERIFICADO ‘: FECHA DE EXPEDICIÓN .J _
'J ' 7 os DE NOVIEMBRE DE 2DTsJ
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ S‘TINI LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

//

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA NO. ‘I DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


